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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Lima, 06 de julio de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLI-PJ  
 
 
VISTO: 
 

La Resolución Administrativa N° 000089-2023-P-CSJLI-PJ del 15 de febrero de 2023;  
Resolución Administrativa N°000332-2023-P-CSJLI-PJ del 02 de junio de 2023; 
Resolución Administrativa N°000091-2023-P-CE-PJ del 01 de junio de 2023 y Of. N°40-
2da.Sala Comercial de Lima del 26 de junio de 2023; y, 
 
CONSIDERANDO: 

 
Primero: La Ley N° 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene como 
objetivo promover la cultura de prevención de riesgos laborales en el país contando para 
ello con el deber de prevención de los empleadores el rol de fiscalización y control del 
Estado y la participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales quienes a 
través del diálogo social velan por la promoción difusión y cumplimiento de las normas 
sobre la materia.  
 
Segundo: En armonía con el objetivo citado precedentemente, el artículo 29 de la 
referida Ley establece la obligación de conformación de Comités de Seguridad y Salud 
en el trabajo para los empleadores con 20 o más trabajadores a su cargo, cuyas 
funciones son definidas en el reglamento el cual está conformado en forma paritaria por 
igual número de representantes de la parte empleadora y de la parte trabajadora los 
empleadores que cuenten con sindicatos mayoritarios incorporan un miembro del 
respectivo sindicato en calidad de observador.  
 
Tercero: El Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo del Poder Judicial, 
aprobado por Resolución Administrativa N° 000039-2022-CE-PJ establece en su artículo 
8° la conformación del subcomité de SST de un distrito judicial, señalando que por parte 
del Poder Judicial los miembros titulares son: el Presidente de la Corte Superior de 
Justicia o su representante, el Gerente o Jefe de la Oficina de Administración Distrital 
según corresponda y el Jefe o responsable de Seguridad Integral del Distrito Judicial, 
siendo que en cuanto a los miembros suplentes estarán constituidos por: un Juez 
Especializado designado por la Presidencia de Corte, el Jefe de la Unidad 
Administrativa y de Finanzas o responsable de personal según corresponda y un 
representante de la Oficina de Seguridad Integral del Distrito Judicial. 

 
Cuarto: En cuanto a los representantes de los trabajadores, el citado Reglamento 
menciona a tres miembros titulares y tres miembros suplentes elegidos mediante 
proceso electoral, sobre lo cual es de aplicación el “Procedimiento para la elección de 
los/las representantes de los/las trabajadores/as ante el Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, el Subcomité de Seguridad y Salud en el trabajo”, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 245-2021-TR. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000414-2023-P-CSJLI-PJ

Lima, 07 de Julio del 2023

Firmado digitalmente por VINATEA
MEDINA Ricardo Guillermo FAU
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Cargo: Presidente De La Csjlima (E)
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima 
 
 

 

 
 
 
 

Quinto: Mediante Resolución Administrativa N° 000089-2023-P-CSJLI-PJ y Resolución 
Administrativa N°000332-2023-P-CSJLI-PJ del 15 de febrero y del 02 de junio de 2023; 
esta Presidencia de Corte reconformó el Subcomité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
de la Corte Superior de Justicia de Lima, en la última resolución administrativa en 
mención, se estableció conforme al siguiente detalle: 

Subcomité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la CSJLI 

Representantes del Poder Judicial Representantes de los Trabajadores 

Miembro Titular Miembro Suplente Miembro Titular Miembro Suplente 

Dra. María del Carmen 
Rita Gallardo Neyra, 
Jueza Superior Titular y 
Representante de la 
Presidencia de Corte. 

Dra. Erika Mercedes 
Salazar Mendoza, 
Jueza designada por 
Presidencia. 

Gustavo Wilder 
Rojas Rumrrill 

María Lizbeth Pulido 
Buleje 

Gerente de 
Administración Distrital 

Jefe de la Unidad de 
Administración y 
Finanzas 

Leonilda Hercilia 
Loreto Palacios 

Rene David Puma 
Huamán 

Coordinadora de 
Seguridad 

Jefe del Control de 
Seguridad Física. 

Pedro Antonio 
Cotrina Goycochea 

Olga Castillo 
Orihuela 

Fuente: Resolución N°000332-2023-P-CSJLI-PJ 

Sexto: Mediante Resolución Administrativa N°000091-2023-P-CE-PJ, el Presidente del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial resolvió aceptar, con efectividad al 31 de mayo de 
2023, la renuncia presentada por la señora Erika Mercedes Salazar Mendoza al cargo 
de Jueza Especializada Civil titular de la Corte Superior de Justicia de Lima; por lo tanto, 
quedará imposibilitada de poder continuar como miembro suplente representante del 
Poder Judicial del Subcomité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la CSJLI. 

Sétimo: Con Of. N°40-2da.Sala Comercial de Lima del 26 de junio de 2023, la Dra. 
María del Carmen Gallardo Neyra, Presidenta de la Segunda Sala Civil Subespecialidad 
Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima, comunicó a esta Presidencia de 
Corte que, por motivos personales y laborales, se ve imposibilitada de continuar en el 
cargo de Presidenta del Subcomité de Seguridad y Salud en el Trabajo, solicitando que 
a la brevedad posible se designe su reemplazo. 

Noveno: Habiendo tomado conocimiento de la renuncia de la Dra. Erika Mercedes Salazar 
Mendoza al cargo de Jueza Especializada Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima y la 
comunicación de la Dra. María del Carmen Gallardo Neyra de no poder continuar como 
Presidenta del Subcomité de Seguridad y Salud en el Trabajo, esta Presidencia de Corte, en 
aras de la continuidad operativa de las actividades propias del Subcomité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, considera necesario reconformar el citado Subcomité, debiendo 
designarse un nuevo  representante de esta Presidencia de Corte, así como su miembro 
suplente; quedando los demás miembros representantes conforme se estableció en la 
Resolución Administrativa N°00332-2023-P-CSJLI-PJ.   

Por las consideraciones expuestas, y en uso de las facultades conferidas en los incisos 3 y 
9 del artículo 90º del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado 
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por Decreto Supremo N° 017-93-JUS. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero: RECONFORMAR el Subcomité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
Corte Superior de Justicia de Lima, según el siguiente detalle: 
 

Subcomité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la CSJLI 

Representantes del Poder Judicial Representantes de los Trabajadores 

Miembro Titular Miembro Suplente Miembro Titular Miembro Suplente 

Dr. Marcial Misael 
Chavez Cornejo, Juez 
Superior Titular y 
Representante de la 
Presidencia de Corte 

Dra. Maruja Otilia 
Hermoza Castro, 
Jueza designada por 
Presidencia 

Gustavo Wilder 
Rojas Rumrrill 

María Lizbeth 
Pulido Buleje 

Gerente de 
Administración Distrital 

Jefe de la Unidad de 
Administración y 
Finanzas 

Leonilda Hercilia 
Loreto Palacios 

Rene David Puma 
Huamán 

Coordinadora de 
Seguridad 

Jefe del Control de 
Seguridad Física 

Pedro Antonio 
Cotrina 
Goycochea 

Olga Castillo 
Orihuela 

 

 
Artículo Segundo: ENCARGAR a la Oficina de Imagen y Comunicaciones de esta Corte, la 
difusión de la presente Resolución Administrativa a través de la página web, correo 
institucional y redes sociales oficiales. 
 
Artículo Tercero: PONER la presente resolución en conocimiento de la Presidencia del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Oficina de Control de la Magistratura, Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo del Poder Judicial, Oficina Técnica de Seguridad y Salud en 
el Trabajo del Poder Judicial, Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura, 
Gerencia de Administración Distrital, Unidad de Administración y Finanzas, Coordinación de 
Seguridad, Oficina de Prensa e Imagen Institucional, Secretaria General, y la Coordinación 
de Recursos Humanos para la notificación de los demás interesados y fines pertinentes. 

 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

RICARDO GUILLERMO VINATEA MEDINA 
Presidente de la CSJLima (E) 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima 
 
RVM/azz 
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